
Martes 29 noviembre 1994

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente dellRYDA.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

Umos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de P:~
Alimentaria:. ' .,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se .cumpla en sus
términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López,

Madrid, 24 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

:,>;.~t

Habiéndo~e dictado porel TribunÍll Supremo confecha: 31 d~!:,
de 1994, sente»ciafirme en ehecurso de apelación 3.105/i990, interp,.~

contra la' sentencia dictada en el recUrso contencioso-administrativo"".
ro 46.710" promovido por .Industrias Químicas Canarias, Socieda4"
nima. sobre sanción por infracción en materia de fertilizantes; S~I\

cuya parte dispositiva dice así: . .;."

.Fallamos: Que deb~mo,s d~sestimary desestimamos el recurso d.~~
lación "interpuesto contra la sentencia de 12 de febrerO de 1990;'.;'"
Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Administrativa de la Audle:",:
Nacional, recaíd-a en' el recurso contencioso-administrativo 4~.710"i_
firmando íntegramente la citada sentencia. Sin que haya lugar a ~i
condena en costas en este recurso'de apelación...·

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus prop
términos la precitada sentencia.

.Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencios~

nistrativo número 2.954/1991, interpuesto por el Procurador don
García Díaz, actuando en nombre y représentación de los hereder
don Manuel González Parada, contra la resolución del excelentísimo
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, de 26 de octubre de 1
en cuanto desestimatoria del recurso de alzada entablado frente a la
lución de la Dirección Generalde. Ordenación Pesquera de 21 de oc .
de 1988, por la que se impone a don Juan Manuel Collázo Antón
Capitán del M/P "Narval" una sanción de 1.000.000 de .pesetas ya'tÍ

_Juan Antonio Alegría Jimeno, Capitán del M/P "Bígaro" otra de 4.000.
de pesetas, en aplicación de los articulas 7 y 8. b) de la Ley 53/1
de 13 d~ julio, sin perjuicio de laresponsabilidad subsidiaria del armad
hoy fall~cido,donManuel González Parada, debemos declarar y decl '.1

que las Resoluciones impugnadas no son conformes a derecho en los
ticulares relativos a la sanción de 1.000.000 de pesetas impuesta al Ca¡ít
del "Narval", que se anula y a la sanción de 4.000_000 de pesetas impu"
al Capitán del "Bígaro", y como responsable subsidiario al armador"
cido don Manuel González Parada, que se reduce a 2.000.000 de pe~

Sin costas.'

nmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Rec
Pesqueros.

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de
con fecha 23 de febrero de 1994, sentencia firme en el recurso e
cioso-administr~tivo número 2.954/ 1991, interpuesto porherederos'd~~

Manuel González Parada, sobre· sanción por infracción en materia de ~.

marítima; Sentencia cuya parte dispositiva dice así:

'26456 ORDEN de 24 de octubre de 1994 por laque se
el cumplimientoen\Sus PTopiOsténninos ide la s....
dictada parel Tribunal Supremo; en elrecu,rS? de apé.,
número 3.105/1990,'interpuesto contra la, sente1iC'U1 ~"
en el récurso c01iteiiéioso-administrativonúmeroJ"
Promovido por -IndUstriaS" Químicas Canarlas, S;
AnónifTUt., "

26455 ORDEN de 24 de octubre de 1994 porla que Se
el cumplimiento' en.sus propiosténninos de za"' '". '!'

dictada por el Tribunal S~perior ~ ~usticia de Maa
en el recurso contencwso-admtntstrativo nú"
2.954/1991, ~nterpuesto por herederos de don ManUel
zález Parada.

- ... ...,y

ORDEN de 24 de octubre de 1Q94 por la que sedíspone
,'el Cumplimiento en SúS prOpios'terminos de 'la sentencia
dictada por el Tribunal Superior de Justicia .de Madrid,
en el recurso contincioso-ádministrativo número 374/1991,
interpuesto por don Jaime cárpas Jiménez.

26454

3659;2

26453 ORDEN de 24 de octubre de 1994 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional, en el recurso conten
cioso-administrativo número 866/1991, interpuesto por
don Manuel Pozo Alvarez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de' abril
de 1994, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo número
866/1991, promovido por don Manuel Pozo Alvarez, sobre formalización
del cambio de denominación y/o nivel del puesto de trabajo; sentencia·
cuya parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Primero.-Que desestimamos el presente recurso interpuesto
por don Man~e1 Pozo Alvarez, contra la resolución del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, de 18 de diciembre de 1989, confirmada
por la de. 27 de diciembre de 1990, que contiene la adscripción de los
puestos de' trabajo aprobados en la RPT, de fecha 30 de noviembre
de 1989, por considerarse ajustada al ordenamiento jurídico, y que con
firmamos en cuantO a las motivaciones y hechos sustanciados en el presente
recurso.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.•

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se, cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de j~lio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López~

Umos. Sres. ,Subsecretario del Departamento y Director general de Ser
vicios.

)livaresSantiago, en nombre y representación de .Avicu, Sociedad Anó
[lima., contra las Resoluciones del Director general de Política Alimentaria,
je fecha 11 de julio de 1988, y del Ministro de Ailficultura, Pesca y Ali
mentación, por delegación el Director general de Servicios, de .fecha 9
je febrero de 1990, esta última desestimatoria del recurso de alzada, cuyas
resoluciónes confirmamos, por' ser conformes a Derecho; sin especial pro
nunciamiento sobre costas.'

Habiéndose dictado por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
con fechá 24 de febrero de 1994, sentencia firme en el recurso conten
cioso-administrativo número 374/1991, promovido por don Jaime Corpas
Jiménez, sobre relación de puestos de trabajo del IRYDAj Sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Jaime Carpas Jiménez, contra la resolución de la
Subsecretaría del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, por
la cual seI).ombró al recurrente para cubrir puesto de Técnico nivel 20,
así como contra la de 10 de diciembre de 1990, por la que se desestimó
el recurso .de reposición formalizado contra la misma, debemos declarar
y declaramos que dichas resoluCiones son- ajustadas a Derecho. Todo ello
sin hacer expresa imposición de costas.•

Este Mirrlsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia. .

Madrid, 24 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de'30 de julio de 1990),
el Director general de Servicios, Francisco Javier Velázquez López.

Este Ministerio ha tenido a bien. disponer se cumpla' en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 24 de octubre de 1994.-P. D. (Orden de 30 de julio de 1990), el
Director general de Sernclos, Francisco Javier Velázquez López. .


